
 

Página | 1  
 

 
 

 
EDICTO No. 7 de 2023  

 
EL JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO HACE SABER:  

QUE EN EL RADICADO MJD-EXT23-0051183 DE 30 OCTUBRE 2023 Artículo 127 de la Ley 
1952 DE 2019) 

 
 

RADICADOS ENTIDAD 
COMPETENTE  

CLASES Y FECHA DE 
RADICADO  

FOLIO  

MJD-OFI23-0044207  PROCURADURIA 
GENERAL DE LA 

NACION  

15 NOVIEMBRE  2023 
 

 

1 

MJD-EXT23-0051183 RESPUESTA 
PETICIONARIO 

ANONIMO  

30 OCTUBRE 2023 1 

 
EN EL CUAL SE DISPUSO: Al respecto, nos permitimos informar que, este Despacho, dio 
traslado a su peticion, a través de los mecanismos establecidos por la Ley.  
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Bogotá, D.C., a los veintiuno (21) días del mes de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023). Se fija este Edicto en la página web del Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 
 

 
 
FlagSigned_79579860 

 
LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN 
Jefe Oficina Control Disciplinario Interno 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Se desfija el veintitres (23) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), a las 5:00 de la tarde, después de haber permanecido fijado en un lugar público, en la 
página del Ministerio de Justicia y del Derecho, por el término de tres (3) días hábiles. 
 
 
 

Elaboró: 
Sol Mary Beltran  
Cargo Profesional Universitario 

Revisó: 
Luis Alberto Donoso Rincón 
Cargo Jefe 

Aprobó: 
Luis Alberto Donoso Rincón 
Cargo Jefe 
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yk9xojNs%2FQ%3D%3D 
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